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Radicación: 2020 01126 

         

         Previo a continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para que, en el término de 30 días, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, aporte el correspondiente acuse de recibo de la notificación (en donde se acredite 

la dirección a la que se remitió y la fecha) téngase en cuenta que debe haberse enviado a 

la dirección previamente informada al despacho, y que debe hacerse “como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación”, pero en parte alguna se autorizó dicha remisión por otros mecanismos 

electrónicos como msn o por vía telefónica.  
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1 Decisión anotada en estado Nº046 de 18 de junio de 2021. 


